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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 27 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. Emilio Fernández Santiago. niF/niE/ciF: 24.173.082-J.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2015/310/G.c/PA.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, o de 6.012 a 300,507 si se refiere a residuos peligrosos.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: D. Juan Alameda Fajardo. niF/niE/ciF:  24.196.265-n.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2015/289/G.c/cAZ.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 74.10, 77.7, 77.8, 77.9, 77.10, 82.1.b) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como graves (5).

- Sanción: Multa de 301,02 a 60.101,21 euros (art. 74.10) y de 601 a 4.000 euros (resto).
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: D. George Freeman Robinson. niF/niE/ciF:  X-4509804-X.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2015/308/AG.MA/inc.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.12 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 250 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: D. Dorin calugar. niF/niE/ciF:  X-5663374-S.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2015/318/AG.MA/PES.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracciones 

tipificadas en los artículos 79.1, 79.13, 80.2, 82.1.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (2) y grave (1).

- Sanción: Multa por importe total de 721 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación. 00
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5. interesado: D. Juan Manuel Bonilla calles. niF/niE/ciF:  75.019.325-H.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2015/305/G.c/EP.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.14 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 180 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: D. octavian ion Vladu. niF/niE/ciF:  X-9064371-W.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2015/258/G.c/EP.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificada como grave; y en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, de inventario 
de E.n.P. de Andalucía, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 1.200 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: D. ursula Bernhardt número de Pasaporte: c84HFW5ZH.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución de los Procedimientos Sancionadores núm Sn/2015/2/

AG.MA/EnP.
- contenido de la propuesta de resolución de los procedimientos sancionadores: infracciones tipificadas 

en los artículos 26.2.e), 26.1.b) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario 
de Espacios naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, siendo 
calificadas como grave y leve.

- Sanción: Multa por importe de 661,12 euros.
- obligaciones no pecuniarias: Desocupar la zona forestal ocupada, reponiendo los elementos naturales 

alterados.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: D. Lizando Salazar Parra. niF/niE/ciF:  74.676.395-H.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2014/588/G.c/RSu.
- contenido de la Resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.500 euros.
- obligaciones no pecuniarias: Realizar la entrega de residuos a empresa o entidad de tratamiento 

autorizadas, aportando documentación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: D. Matías Pastor Sanz. niF/niE/ciF:  30.815.350-L.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2014/883/AG.MA/EnP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 26.1.c) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios 
naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, siendo calificada 
como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 60,10 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: D. Marian constantin. niF/niE/ciF:  X-9670068-V.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2014/606/G.c/RnP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada 
como grave.00
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- Sanción: Multa por importe de 603 euros.
- obligaciones no pecuniarias: obtener el título para la actividad o cese en su ejercicio.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: D. José Luis Sánchez Redondo. niF/niE/ciF:  70.041.489-A.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2015/62/AG.MA/EnP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

26.1.c) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 120,20 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 27 de mayo de 2015.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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